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GONSIDERANDO. 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de Octubre tle
2018, ei Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario Sr. |onathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la 0f¡cina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 569 de fecha 08 de abril de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, mediante el cual solicita decretar pago para
ayuda social, en beneficio de doña Michael fohn Allendes Reamal, se adjunta la
siguiente documentación:

DECRETO.

1.- Cancélese a Recetario Magistral Endovenoso Sá. RUT N"
la sr¡ma de $299.880.- (Doscientos noventa y nueve mil ochocientos

ra arriendo de bomba de infusión, en beneficio de Michael John
édula de Identidad N"  domiciliada en 

. Comuna de Buin.
El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario

215.24.01,. istencia Social a Personas Naturales"

ochenta pesos),
Allendes Retamal
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L, Certificado Social N'58 del 05 de Abril de 2019.
I Copia de Cédula de ldentidad de Michael Allendes Retamal.
r, Copia de Cédula de Identidad de Ingrid Castro Santibáñez
liJ Certificado de Nacimiento de Michelle Allendes Castro.
.P Receta Médica.
r, Informe Social dirigido a Hospital Exequiel González Cortes.
i, Informe Médico de Michelle AIIendes Castro.
¿J Correo Uso Bomba Comodato.
.' Liq u idación de Remuneraciones
l, Certificado Subsidios Incapacidad Laboral.

DECRETO ALCALDICIO N"f-JTvlsros: Las facurrades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones_
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